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	ACTA DE INSTALACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL  DE PARTICIPACIÓN ESCOLAR EN LA EDUCACIÓN 
2026-2028



En el Municipio de_______________________ del Estado de Hidalgo siendo las ______ horas del día______ del mes de______________ del año_________, a invitación del Representante Legal del Municipio, se reunieron en la ___________________________________________los C. que a continuación se señalan, en su carácter de integrantes del Consejo Municipal de Participación Escolar para el periodo _________________.      

[bookmark: _GoBack]En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General de Educación, Capítulo III, artículo 133, de la Ley de Educación del Estado de Hidalgo Capítulo II, artículo 131, En cada municipio del Estado Hidalgo se podrá instalar y operar un Consejo Municipal de Participación Escolar en la Educación, integrado por las autoridades municipales, asociaciones de madres y padres de familia, maestras y maestros.


INTEGRANTES DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN ESCOLAR EN LA EDUCACIÓN
	Nombre(s)
	Apellido paterno
	Apellido materno
	Cargo
	1. Representante del ayuntamiento
2. Secretario Técnico(Regidor de Educación)
3. Autoridad municipal área de atención (Director de Área)
4. Madre o padre de familia
	Firma

	
	
	
	Presidente
	Padre de familia 
	

	
	
	
	Secretario Técnico
	Regidor de Educación
	

	
	
	
	Representante Presidente Municipal
	Representante del Ayuntamiento

	

	
	
	
	Consejero 
	Padre de familia
	

	
	
	
	Consejero
	Padre de familia
	

	
	
	
	Consejero
	Padre de familia
	

	
	
	
	Consejero
	Padre de familia
	

	
	
	
	Consejero
	Director de escuela
	

	
	
	
	Consejero
	Director de escuela
	

	
	
	
	Consejero
	Director de escuela
	

	
	
	
	Consejero
	Director de escuela
	

	
	
	
	Consejero
	Director de escuela
	

	
	
	
	Consejero
	Director de Protección Civil
	

	
	
	
	Consejero
	Director de Salud
	

	
	
	
	Consejero
	Director de Seguridad Pública
	



El Presidente Municipal Constitucional, C.________________________________________ y el regidor de educación quien desempeña el cargo de Secretario Técnico del Consejo Municipal de Participación Escolar en la Educación, C.________________________________________, con el objeto de proceder a la instalación del Consejo Municipal de Participación Escolar  en la Educación,  en términos de los artículos que ya han quedado establecidos en el prólogo de la presente acta.

Acto seguido el Secretario Técnico del Consejo Municipal de Participación Escolar en la Educación, informó a los presentes, que se cuenta con la asistencia de ______ Consejeros por lo que existe quórum suficiente y que el Presidente Municipal Constitucional, designó como Consejero Presidente al padre de familia C.__________________________________________, de conformidad a los Lineamientos para la constitución, organización y funcionamiento de los Consejos Municipales de Participación Escolar en la Educación.

A continuación el C. Presidente Municipal Constitucional tomó la protesta a los integrantes  del Consejo Municipal de Participación Escolar  en la Educación para el periodo __________________________hizo uso de la palabra el Presidente del Consejo.
 
Finalmente  se procedió a establecer la fecha para la primera sesión de trabajo y especificar de acuerdo a las necesidades del Municipio los  Comités Temáticos a integrar así como la elaboración  del plan de trabajo de cada uno de ellos.
No habiendo otro asunto que tratar, se dio por instalado el Consejo Municipal de Participación Escolar en la Educación, a las _____ del mismo día y año de su inicio, y se levanta la presente acta, firmando al margen y al calce todos los integrantes del Consejo Municipal de Participación Escolar en la Educación.

	
Nombre  y Firma
_____________________________________
Presidente del Consejo Municipal



	Nombre  y Firma

_______________________________
Secretario Técnico

	Nombre  y Firma

______________________________
Representante Presidente Municipal 

	
	



	Nombre  y Firma

_________________________________
Consejero Padre de Familia 

	Nombre  y Firma

________________________________
Consejero Padre de Familia 




	ATRIBUCIONES / FUNCIONES

	CONSEJO MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN ESCOLAR EN LA EDUCACIÓN
De acuerdo a las siguientes:
BASES
PRIMERA. - En cada municipio del Estado de Hidalgo se podrá instalar y operar un Consejo Municipal de Participación Escolar en la Educación.
SEGUNDA. - Los Consejos Municipales de Participación Escolar se constituirán conforme al capítulo III, artículo 133 de la Ley General de Educación y la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, Capítulo II de los Consejos de Participación Escolar con un mínimo de quince consejeros y un máximo de veinticinco.
TERCERA. - Entre otras líneas de participación escolar se consideran las siguientes:
I. Llevar a cabo actividades que tengan por objeto garantizar el derecho a la educación.
II. Mejoramiento del servicio educativo, construcción y ampliación de escuelas.
III. Promover intercambios interescolares en aspectos culturales, deportivos, cívicos y sociales.
IV. Promover el bienestar comunitario, en defensa de los derechos de niñas, niños y adolescentes.
V. Promover contenidos y programas de estudio locales y entregarlos a la autoridad educativa local.
VI. Coadyuvar en actividades de seguridad, protección civil y emergencia escolar.
VII. Promover la superación educativa a través de certámenes interescolares.
VIII. Promover orientación a padres y madres para que cumplan con sus obligaciones educativas.
IX. Promover estímulos sociales a maestras y maestros, directivos y personal.
X. Procurar recursos complementarios para el mantenimiento y equipamiento básico de cada escuela pública.
XI. Realizar actividades para apoyar y fortalecer la educación en el municipio.
CUARTA. - Los Consejos Municipales de Participación Escolar estarán integrados por:
I. Autoridades municipales,
II. Madres, padres miembros de sus asociaciones,
III. Maestras y maestros,
QUINTA. - Se designará a quien funja como consejero presidente, el cual deberá ser madre o padre de familia. En la integración del Consejo Municipal de Participación Escolar.
SEXTA. - La representación legal del Municipio designará a un Secretario Técnico (preferentemente el Regidor, Presidente de la Comisión de Educación o Director de Educación Municipal) como representante ante la autoridad educativa estatal, mismo que formará parte del Consejo Municipal.
El resto de los consejeros serán electos de entre los representantes de las asociaciones de padres de familia, docentes y autoridades municipales.
SÉPTIMA. - Los Consejos Municipales de Participación Escolar se constituirán con fecha límite 27 de marzo del año en curso, deberán enviar de manera digital, el acta de constitución, listado de asistencia y documentos anexos debidamente firmada a la Dirección de Participación Escolar de la Secretaría de Educación Pública del Estado de Hidalgo para su registro a la siguiente dirección: partsocial@seph.gob.mx con copia a fernando.bardales@seph.gob.mx así como realizar la captura de los datos de sus integrantes en el formulario que encontrarán en el siguiente enlace: http://cpe.seph.gob.mx/consejos2025-2026/
OCTAVA. - Una vez constituido el Consejo Municipal de Participación Escolar y enviada el acta de constitución a la autoridad educativa estatal, se deberán remitir de manera digital, el plan de trabajo y las actas de sesiones celebradas por los Consejos Municipales al día siguiente de su sesión, por el periodo que dure su encargo a la siguiente dirección:
partsocial@seph.gob.mx  con copia a fernando.bardales@seph.gob.mx
NOVENA. - Lo no previsto por la presente convocatoria será resuelto por la Secretaría de Educación del Estado de Hidalgo, en apego con la normatividad vigente.



	TEMPORALIDAD DE LA RENOVACIÓN DEL CONSEJO

	Acuerdo número 08/08/17, TITULO IV DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES, Capítulo I. Artículo 30.- Los Consejos Municipales de Participación Escolar en la Educación se constituirán conforme a los presentes lineamientos, y lo que disponga la autoridad local competente, tomando en consideración las características del municipio, con un mínimo de quince consejeros y un máximo de veinticinco, quienes durarán en su encargo dos años.



Los datos personales recabados estarán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso  a la Información Pública, La Ley General de Protección a los Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normativa aplicable.
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